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Gobierno Civil.

Elecciones.—Convocatoria.
En cumplimiento de lo prevenido 

en los artículos 44 y 45 de la Ley 
municipal y en la Real orden circular 
del Ministerio de la Gobernación de 
14 del actual y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo i.° del Real 
Decreto de 2 de Julio de 1901; he 
dispuesto que las elecciones munici
pales para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos, se verifiquen el Do
mingo 12 del próximo mes de No
viembre teniendo lugar la designación 
de Interventores el día 5 y el escrutinio 
general el Jueves 16 del mismo mes.

Recuerdo á los Ayuntamientos que 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
36 de la Ley electoral vigente, diez 
días antes de la elección, deberán vol
ver á sus puestos todos los Alcaldes 
y Concejales suspensos gubernativa
mente contra los que no se haya dic
tado auto de procesamiento, y que los 
Alcaldes, Tenientes y Regidores inte
rinos que sustituyan á los propietarios 
que no hubiesen sido procesados, no 
pueden de ningún modo presidir las 
mesas electorales.

Este Gobierno llama también la 
atención acerca de la Real orden de 2 
de Octubre de 1903 que resuelve que 
se consideren elegibles para concejales, 
en las poblacionesmayores de 400 ve
cinos, los electores que además de lle
var cuatro años, por lo menos, de resi
dencia en el término municipal, estén 
sugetos al impuesto de Cédulas perso
nales hasta la clase 11.a inclusive, con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

Recomiendo con interés especial á 
los Ayuntamientos y Alcaldes, procu
Ten que se respete el derecho del elec

tor y que nadie encuentre obstáculos 
para espresar libremente en las urnas 
sus deseos, sean cuales fueren las opi- 
riones políticas que profese, cuidando 
á la vez que se mantenga el orden 
mas perfecto en sus respectivas lo
calidades para que todas las aspira
ciones puedan desenvolverse fácil
mente y se haga la propaganda de las 
candidaturas diversas con la libertad 
completa á que todos tienen derecho, 
dentro de los limites que las leyes se
ñalan, á cuyo efecto recuerdo las res
ponsabilidades definidas en el Título 
VI de la Ley electoral de 26 de Junio 
de 1890 y mas especialmente las del 
artículo 91 en relación con el 58 del 
Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre del mismo año.

Por último, prevengo á todos los 
Alcaldes de esta provincia que inme
diatamente que reciban este Bo l e t ín  
manifiesten á este Gobierno hallarse 
enterados de esta convocatoria é ins
trucciones.

Palma 28 de Octubre de 1905.
El Gobernador, 

Benito del Campo
INDICADOR DE LAS OPERACIONES Y ACTOS RE

LATIVOS Á LA PRÓXIMA RENOVACIÓN DE LOS AYUNTA
MIENTOS CON ARREGLO Á LA LEY MUNICIPAL, REALES 
DECRETOS DE 6 DE NOVIEMBRE DE 1890 Y 24 DEMAR-. 
ZO DE 1891 Y DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS.

28 de Octubre.—Empieza el periodo elec
toral con la publicación en Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la convocatoria. Publicada la convocato
ria, los Alcaldes harán exponer al público las 
listas definitivas de los electores hasta el día 
en que termine la elección. (Artículo 7.0 del 
Real Decreto de 5 de Noviembre de 1890.)

5 de Noviembre.—Como Domingo inme
diato anterior al de la elección, se reunirá 
la Junta municipal del Censo al efecto de lo 
prevenido en el art. 18 del Real Decreto de 
adaptación.

En el mismo día, los Alcaldes comunica
rán por edictos los locales en que hayan de 
constituirse las respectivas secciones electo
rales, en la forma prevenida en el párrafo

2.0 del artículo 26 del mismo Real Decreto 
cumplirán lo demás en él prescrito.
También en el mismo dia los Alcaldes, 

como Presidentes de las Juntas municipales, 
comunicarán el acta de la sesión á que se 
refiere el artículo 18 á los Presidentes de las 
Mesas de las Secciones que ellos no hayan 
de presidir y á todos los designados para 
Interventores y Suplentes, citando á éstos 
para el día y la hora en que haya de comen
zar la votación. (Art. 24 del Real Decreto 
citado.)

12 de Noviembre.—A las siete se consti
tuirá la Mesa en el local designado para ca
da Sección, y para el público se abrirán los 
locales antes de las ocho, á fin de que á esta 
hora en punto comience la votación.

Los Alcaldes pondrán á disposición de las 
Mesas electorales, en el momento de su cons
titución, las listas definitivas y demás docu
mentos á que se refiere el artículo 7.0 del 
Real Decreto de adaptación.

A las diez y seis en punto terminará la 
votación, que se verificará conforme á lo 
dispuesto en los artículos 28, 29, 30 y 31 del 
Real Decreto citado, y se procederá al escru
tinio y operaciones posteriores, con arreglo 
al art. 32 y siguientes del mismo Decreto.

16 de Noviembre.—Como Jueves siguien
te al Domingo de la votación, la Junta ge
neral de Escrutinio se reunirá á las diez en 
la Sala del Ayuntamiento y en su defecto, 
en otro local decoroso y capaz que el Alcal
de ponga á su disposición, para verificar las 
operaciones de escrutinio conforme á lo dis
puesto en los artículos 48 al 54 inclusive del 
Real Decreto de 5 de Noviembre de 1890.

Terminadas estas operaciones el Presi
dente de la Junta de Escrutinio la declarará 
disuelta y concluida la elección. Termina el 
periodo electoral.

La esposición al público por los Ayunta
mientos de los nombres de los elegidos y las 
reclamaciones que se formulen sobre su inca
pacidad ó sobre la nulidad de la elección, se 
ajustarán á las disposiciones de los artículos 
3.0 y siguientes del Real Decreto de 24 de 
Marzo de 1891.

1? Enero de 1906.—Se constituirán los 
nuevos Ayuntamientos, en la forma que de
termina su ley orgánica y los Reales Decre
tos de 24 Marzo de 1891 y 2 de Julio de 1901»

' ni   111 .ijnu.újLj.ii 1.111. ■■jv!
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ELEOCIOISrES

Ciycular. — Convocadas las 
elecciones municipales para el dia 
12 del próximo mes de Noviembre 
deberán suspender inmediatamen
te sus trabajos los Delegados ó 
Comisionados que por cualquiera 
concepto realicen el cometido pa
ra que fueron nombrados en los 
Ayuntamientos de esta provincia.

En consecuencia los respecti
vos Alcaldes cuidarán de comu
nicarles esta resolución para su 
cumplimiento teniendo en cuenta 
y haciendo saber á dichos funcio
narios que pasado el periodo elec
toral deberán continuar activa
mente su gestión en la forma 
que les fué ordenada al confiarles 
la comisión ó delegación.

Palma 28 Octubre de 1905.
El Gobernador,

Benito del Campo

SECCION DE LA GACETA

PRKS1OE1VC1<
DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Queriendo dar ana prueba de Mi buen 

afecto á Mi muy amado Primo el Princi
pe D. Fernando Maria de Baviera y Bor
tón.

Vengo en concederle loe honores y pre
rrogativas de Infante de España, y man
do, por lo tanto, se le guarden las preemi
nencias y demás distinciones correspon
dientes á tan alta jerarquía.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de 
mil novecientos cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE ESTADO

Re a l  De c r e t o
Por convenir al bien de Mi Real Fami

lia y al de la Nación, oido Mi Consejo de 
Ministros.

He venido en prestar Mi Real Consen
timiento para que Mi muy amada y queri
da Hermana la Infanta Doña María Tere
sa contraiga matrimonio con Mi muy 
amado Primo el Príncipe Fernando Mana 
de Baviera y Borbón,

Mi Gobierno pondrá en conocimiento 
de las Cortee esta Mi Real resolución.

Palacio á veinte de Octubre de mil no
vecientos cinco.

ALFONSO
.El Ministro de Estado, 

Felipe Sánchez Román,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Exorno. Sr.: Por la Presidencia del Con

sejo de Ministros, en Real orden de 19 de 
Agosto último, y como resolución á ins
tancias elevadas á este Ministerio por el 
Presidente de la Sociedad denominada Fe
deración general Galaica y por la Junta 
directiva da la Sociedad benéfica compos- 
telana de licenciados del Ejército y Arma
da intesesando de dicha Presidencia se 
dicte una disposición por la que todo in
dividuo que aspire á nuevo destino y le 
fuese adjudicado cese eu el que venía de- 
yempefiando, sobrentendiéndose que la re- 

nancia; evitar para que se eludan los pre
ceptos de la ley de 10 de Julio de 1885, 
se ha dispuesto lo siguiente:

l .° Todo individuo comprendido en 
dicha ley que estando empleado obtenga 
otro destino, á su instancia, en los con
cursos mensuales, debe cesar en el que 
venia desempeñando a! recibir la creden
cial por conducto del Jefa de !a depen
dencia en qui preste sus servicios, el cual 
Labra de dar cuen a en el mas breve plazo 
al Ministerio de la Guerra de su entrega 
al interesado.

2 ° Luego que el Jvfe de la dependen- 
delicia entregue la credencial al propuesto 
para nuevo destino, comunicará al Minis
terio de la Guerra la vacante que deje, su 
publicación y provisión, con arreglo á lo 
preceptuado en el art. 19 del reglamento 
de 10 df Octubre de 1885.

3 .° To lo individuo comprendido en la 
cdada ley que oo tome posesión del des
tiño que ¡e fuese adjudicado en os p'-azos 
que s^ñ-i a el art 7.° de la R-*al orden de 
23 de Septiembre de 1891 después de 
recibido el nombramiento, quedará eu úl
timo lugar para loa coocursos sucesivos, 
hasta tanto que en tal situación obtenga 
otro de la categoría á que le den derecho 
el tiempo de servicio y la efectividad en e; 
empleo que cuente, si es sargento, ya pro
cedente de activo, ya licenciado, ó solo el 
tiempo de servicio si perteneciese á la cla
se de cabo y soldado.

De Real orden lo digo V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 
de Octubre de 1905.

WEfLER
Señor....

^Gaceta 22 ele Octubré.^

SálCCION OFICIAL

Num 2387 
DIPUTACION PROVINCIAL 

DE b a l e a r e s

SUU1NT1
No habiéndose producido reclamación 

alguna durante el plazo al efecto seña
lado eu el anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  núm. 6046, correspon
diente al dia 10 del corriente contra el 
acuerdo de esta Diputación provincial 
por el que resolvió contratar en pública 
subasta el suministro de Jabón blando 
que se necesite en el Hospital,en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, desde el dia l.° de Enero al 31 
Diciembre de 1906, cuyo consumo se 
calcula en 780 kilogramos, dicha Cor
poración en cumplimiento de lo dispues
to en el articulo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero del corrieute año, ha acor
dado señalar el día 29 de Noviembre 
próximo para la celebración de dicha 
subasta bajo el siguiente

Pliego ole Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en 
los referidos establecimientos de bene
ficencia el Jabón blando que se necesite 
en los mismos desde el dia 1.* de Enero 
hasta el 31 de Diciembre de 1906.

2 .a El Jabón blando objeto del con
trato debe ser elaborado con aceite de 
oliva y legia de ceniza de cáscara blan
da de almendra y desprovisto de otra 
sustancia extraña,

3 .a Eo el caso de que el Jabón entre
gado no reuniera las condiciones que se 
expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reúna en 
el término que se le indique, y no veri
ficándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exi
ja, siendo de cargo del contratista el 
mayor precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
Jabón blando será el que quede fijado en 
el remate, no admitiéndose las proposi
ciones que escodan de 0‘65 pesetas el 

kilógramo ni las que no se ajusten es
trictamente al modelo que á continua
ción se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del Ja
bón blando que durante el mismo hubie
se suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
rá, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor 
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el contratista rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta en observancia de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la instrucción de 24 de 
Enero del corriente año se observatán 
las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar el 
dia 29 de Noviembre próximo en el sa
lón de actos públicos de esta Gorpora ' 
ción empezando á las 12 constituyén
dose la mesa bajo la presidencia del 
ExcmO; Sr. Gobernador Civil de lap o- 
vmcia, ó del Diputado provincial á 
quien delegue, con asistencia de otro 
Diputado designado por la Comisión, y 
del Secretario de la misma.

Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art. 17 de la citada Inatruc 
ción y del anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él puedan pedir las 
esplicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará es- 
plicación alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores entrega
rán al Sr. Presidente los pliegos que con
tengan sus proposiciones, en cuya car
peta deberá hallarse escrito lo siguien
te: «Proposición para optar á la subas
ta del suministro del Jabón blando para 
los Establecimientos de Beneficencia.» 
El Presidente los recibirá, señalando á 
cada pliego con el número que le co
rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Los pliegos se entregarán 
cerrados, y dentro de ellos deberá ha
llarse la proposición ajustada al mode
lo, el resguardo que acredite haberse 
constituido en depósito en la Caja pro
vincial la cantidad de 25^35 pesetas co
mo fianza provisional, y la cédula per
sonal del licitador. Cuando un licitador 
presente más de un pLego, bastará que 
en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente loa pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutes antes de ex
pirar el plazo de media hora, se anun
ciará en alta voz por un portero, de or
den del Presidente que falta solo este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión de pliegos; y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi
nado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesivamen
te abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que les haya dado al 
presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin
ta, y las que no se ajustaren al modelo 
siempre que las diferencias puedan pro 
ducir á su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga, sin 
que en caso de existir esta duda pueda 
admitirse la proposición, aunque el lici

tador manifieste que está conforme eü 
que se entienda redactada con extricta 
sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate el autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiere dos ó más proposiciones iguales 
más ventajosas que las restantes, se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número más bajo.

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uno, y unirá al ex* 
pediente de subasta todos loa resguar
dos de depósito y todas las propoaicio* 
nes presentadas, incluso las que hubie
re declarado desechadas, sin más escep- 
ción que las correspondientes á los hel
adores que estén conformes en que que

den desechadas sus proposiciones, loa 
cuales podrán recogerlas en el acto, con 
los resguardos de depósito correspon 
dientes, entendiéndose que renunc an 
con esto á todo derecho á la adjudica
ción definitiva del remate.

Décimatercia. Todo lo que ocurra 
se consignará por el Secretario autori
zante en el acta de la subasta, en la que 
se hará constar necesariamente, el nú
mero total de proposiciones presentadas, 
con los precios y nombres de los licita
dores, con expresión de las admitidas 
y desechadas, las causas por que hayan 
sido desechadas éstas, expresando qué 
licitadores se han conformado con la de
claración, recogiendo sus proposiciones 
y resguardos, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción de 
las reglas y preceptos establecidos por 
la Instrucción, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubieren hecho durante 
ella y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de estenderse 
sin levantar la sesión, será leída en al
ta voz por el actuario, y adicionadas á 
continuación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la cita
da Instrucción, quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 .a No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la Instrucción 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco días siguien
tes al de la celebración de la subasta, 
podrán acudir por escrito ante esta Cor
poración provincial todos los licitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demá-i licitadores y sobre 
lo que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior la Co
misión provincial resolverá lo que esti
me procedente sobre la validez ó nuli
dad del acto de la subasta, y hará la ad
judicación definitiva del remate al autor 
de la proposición mas ventajosa entre 
las admitida^ o eutie las desechadas que 
hubieran debido admitirse con arreglo 
á las diuposicioues de la Instrucción, y 
acordará que se devuelvan todos los res
guardos de deposito á ios licitadures, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado cou el acuerdo de 
adjudicación definitiva, podrá apelar de 
dicho acuerdo ante el Excmo. 8r. Minis
tro de la gobernación cuya providencia 
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ó resolución pondrá término á la via gu
bernativa.

12 . Dentro de los diez días siguien
tes al de la adjudicación definhiva de
berá el rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haber constituido la 
fianza definitiva equivalente al 20 por 
100 del precio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición así como el 
de carácter provisional, tiene por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez dias siguientes al en que se le 
cemunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que sólo po 
drá conceder por causa justificada, y 
que en ningún caso escedera de cinco 
dias, se tendrá por rescindido el contra 
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—1.6 El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. - 2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo ¡guales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación. -3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora. —4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadoresy ha 
ber de hacerse el suministro por admi
nistración, será de cuenta del primer 
rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en ex
pediente en que aquel sea oído.

Estas responsabilidades se harán 
efectivas administrativamente y por la 
via de apremio, en primer lugar de la 
fianza provisional, y si no fuese suficien
te, de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro 
y en el caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guber
nativamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en 
la forma que determina la condición 
anterior, quedando también alecta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

16 . Los gastos del remate, inseición 
de anuncios, y demás que ocasione el 
contrato, serán de cuenta del .ontra- 
tísta.

Palma 23 de Octubre de 1905.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición que deberá escri
birse en papel de la clase ll.8.

El que suscribe vecino de.. según 
cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , núm......... para la 
subasta del suministro de Jabón blando 
que se necesite en el Hospital, en la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad desde el día l.° de Enero 
hasta el 31 de D ciembre de 1906, se 
compromete suministrar dicho articulo 
con exmeta sujeción al pliego de cou- 
diciunes al precio ue ..... pesetas ei 
kilógramo, (tista cantidad se pondrá en 
letras y no en guarismos.)

(Fecha y firma del proponeme.)

Num. 2388
SUBASTA

, No habiéndose producido reclama- । 
ción alguna durante el plazo al efecto I 
señalado en el anuncio publicado eu el | 

Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6046 corres
pondiente al dia 10 dei corriente comía 
el acuerdo de esta Diputación provin
cial por el que resolvió contratar en 
pública subasta el suministro de las 
Patatas que se necesiten en el Hospital, 
en la Gasa de Misericordia y en la In 
clusa de esta ciudad, desde l.° de Ene
ro hasta el 31 de Diciembre de 1906 cu
yo consumo se calcula en 47.140 kuó- 
gramos, dicha Corporación en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero del corriente 
año, ha acordado señalar el día 29 de 
Noviembre próximo para la celebración 
de dicha subasta bajo el siguiente

Pliego de Condiciones
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y á entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
eu la Inclusa de esta ciudad, las Pata
tas que se necesiten eu cada uno de di
chos Establecimientos desde el día l.° 
de Enero al 31 de Diciembre de 1906.

2 .a Las Patatas objeto del contrato 
han de ser de superior calidad amari
llas, de epidermis terza, sin que pre
senten señales de germinación ni hayan 
sufrido daño poi las escarchas ni otros 
accidentes admosféricos, no pudieudo 
ser su tamaño inferior al de un huovo 
grande de gallina.

3 .a En el caso de que las Patatas que 
se entreguen no reunieran las condicio
nes que se expresan anteriormente, el 
contratista deberá presentar otras que 
las reunan en el término que se le indi
que, y no verificándolo las adquirirá el 
Director del establecimiento en la for
ma que la urgencia del servicio exija.

4 .a El precio de cada cien kilogra
mos de Patatas que suministre el con
tratista será el que quede fijado eu el 
remate, no admitiéndose proposición al
guna que escoda de 18 pesetas los cien 
kilógramo.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas de las 
Patatas que durante el mismo hubiese 
suministrado á cada Establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
ra, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le sera satisfecho dentro del mes si
guiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta cu cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Instrucción de 2! de 
Enero del comente año se observarán 
las reglas siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
el día 29 de Noviembre próximo en el 
salun de actos públicos de esta Corpo
ración provincial empezando las 12 y 
35 minutes constituyéndose la mesa ba
jo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador Civil de la provincia ó del Dipu
tado provincial á quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado designado 
por esta Comisión, y del decretarlo de 
la misma.

¡Segunda. Inmediatamente se dará 
lectura del art 17 de la citada Instruc
ción, y uel anuncio de subasta.

Tercera. Terminada la lectura de 
dichos documentos el Presidente decla
rará abierta la licitación por un plazo 
de media hora, y advertirá á los concu
rrentes que durante él pueden pedir las 
espiicaciones que estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta, en 
la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto ei primer pliego no se dará 
esplicacion alguna.

Cuarta. Durante el expresado plazo 
de media hora, los Imitadores en .rega
ran al 8r. Presidente los pliegos que 
contengan sus pioposiciones, eu cuya 
carpeta deberá bailarse escrito lo 81- 
gmente: «Proposición para obtar á la 
subasta del suministro de Patatas para 
los Establecimientos de Beneficencia.» 
El Presidente ios recibirá, señalando á 
cada pliego con el número que le co

I rresponda por el orden de presentación 
y los dejará sobre la mesa á la vista 

• del público.
Quinta. Los pliegos se entregarán 

cerrados, y dentro de ellos deberá hallar
se la proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite haberse consti
tuido en depósito en la Caja provincial 
la cantidad de 424*26 pesetas como 
fianza provisional, y la cédula personal 
dei licnador. Cuando un licitador pre
sente mas de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompa
ñe estos dos últimos documentos.

Sexta. Una vez entregados al señor 
Presidente los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

Séptima. Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un portero, 
de orden del Presidente que falta solo 
este tiempo para terminar el plazo de 
admisión de pliegos; y al expirar la 
media hora el Presidente lo declarará 
terminado.

Octava. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura eu alta voz á la pro
posición eu el contenida, y sucesiva- 
meiate abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Novena. En el acto mismo de la 
apertura el Presidente declarará dese
chadas las proposiciones que no fueren 
acompañadas del resguardo de depósito 
y de la cédula personal del licitador, 
fuera del caso previsto en la regla quin 
ta, y las que no se ajustareu al mode
lo siempre que las dife<encías puedan 
producir á su juicio duda racional so 
bre la persona del llenador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que con
traiga, sin que eu caso de existir esta 
duda pueda admitirse la proposición, 
aunque el licitador manifieste que está 
conforme en que se entienda redactada 
con extricta sujeción al modelo.

Décima. Terminada la lectura de to
dos ios pliegos presentados el Presiden
te adjudicará provisionalmente el rema
te al autor de la proposición mas venta 
josa entre las admitidas.

Undécima. Si entre las admitidas 
hubiera dos ó mas proposiciones iguales 
mas ventajosas que las restantes se ha
rá la adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el 
número mas bajo.

Duodécima. Hecha la adjud'cación 
provisional, el Presidente devolverá las 
cédulas de vecindad á todos los licita 
dores, tomando nota de la fecha y nú
mero de la de cada uto, y uuirá al ex 
podiente de subasta todos loa resguar
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas incluso las que hubiere 
declarado desechadas, sin mas excep
ción que las correspondientes á los 
imitadores que estén conformes en que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuales podrán recogerlas en el acto, 
con los resguardos de depósito corres
pondientes, entendiéndose que renun
cian con esto á todo derecho á la adju
dicación definitiva del remate.

Decimatercia. Todo loque ocúrrase 
consignará por el Secretario autorizan
te en el acia de la subasta, en la que se 
fiara constar necesariamente, el número 
total de proposiciones presentadas, con 
los precios y nombres délos Imitadores, 
con expresión de las admititidas y dese
chadas, las causas porque hayan sido 
desechadas éstas, expresando que lici- 
tadores se han conformado con la de
claración recogiendo sus proposiciones 
y resguardo, las protestas ó reclama
ciones que solo en cuanto á infracción 
de las reglas y preceptos establecidos 
por la instrucción, á partir de la fecha 
del anuncio de la subasta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , y en cuanto al acto mismo de 
la subasta se hubiere hecho durante 
ella, y la declaración del Presidente res
pecto á la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extenderse । 
sin levantar la sesión, será leída en al- I 
ta voz por el actuario, y adicionadas á I 

3
continación las protestas ó reclamacio
nes que sobre su contenido hicieren los 
concurrentes, será firmada por las per
sonas que constituyan la mesa y los re
clamantes que quisieren y autorizada 
por el actuario.

8 .a Para el bastanteo de poderes á 
que hace referencia el art. 15 de la ci
tada Instrucción quedan designados to
dos los Abogados del Ilustre Colegio de 
Palma.

9 , No podrán tomar parte en la su
basta los que se hallen comprendidos en 
los casos del art. 11 de la instruccióa 
mencionada.

10 . Dentro de los cinco dias siguien
tes al de la celebración de la subasta) 
podrán acudir por escrito ante la Cor
poración provincial todos los Imitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admiti
das ó que no se hayan conformado en 
tenerlas por desechadas, exponiendo lo 
que á su derecho convenga sobre el ac
to de la subasta, sobre la capacidad ju
rídica de los demás licitadores, y sobre 
lo que crean, que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

11 . Expirado el plazo de cinco días 
que señala la condición anterior, la Co
misión provincial resolverá lo que es
time procedente sobre la validez ó nu
lidad del acto de la subasta, y hará la 
adjudicación definitiva del remate al au
tor de la proposición más ventajosa en
tre las admitidas ó entre las desechadas 
que hubieran debido admitirse con arre
glo á las disposiciones de la Instrucción, 
y acordará que se devuelvan todos los 
resguardos de depósito á los licitadores, 
conservando solo el correspondiente al 
rematante, pero cualquier licitador que 
se creyere perjudicado con el acuerdo 
de adjudicación definitiva, podrá apelar 
de dicho acuerdo ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación cuya providen
cia ó resolución pondrá término á la via 
gubernativa.

12 . Dentro de los diez dias siguien
tes al de la adjudicación definitiva, de
berá «1 rematante presentar en la Se
cretaria de la Corporación el documen
to que acredite haberse constituido la 
fianza definitiva equivalente al 2ü por 
100 del precio del remate.

13 . El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, asi como el 
de carácter provisional, tienen por ob
jeto responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el contratis
ta faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

14 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, dentro de 
los diez días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo po
drá concederse por causa justificada, y 
que en ningún caso escederá de cinco 
días, se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante. Los efectos 
de esta declaración serán:—1.* El pago 
de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.—2.° Que se celebre 
nueva subasta bajo iguales condiciones 
que la primera, pagando el primer re
matante la diferencia entre el primero 
y segundo remate, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.—3.° 
Que satisfaga también aquel todos los 
perjuicios que hubiere recibido la Cor
poración por la demora.—4.° Que en el 
caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse el suministro por admi
nistración será de cuenta del primer re
matante el peí juicio que de esto resulte 
el cual se regulará y fijará en expedien
te en que aquel será oído.

Estas responsabilidades se harán efec
tivas administrativamente y por la vía 
de apremio, en primer lugar de la fian
za provisional, y si no fuese suficiente, 
de los demás bienes del mismo.

15 . Las faltas que cometa el contra
tista en el cumplimiento del contrato se
rán castigadas:

l .° Con multa.
2 .° Con la rescisión del contrato. 
La multa procederá por faltas leves.
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y nunca excederá de un cinco por cien- I ajusten extrictamenie al modelo que á | tador tnamfleste que esta conforme en j ^cm^ S^ llimstro de la 
ío del importe calculado al suministro, cíniinuacion se inserta. que se entienda redactada con extncta =7»ino á la viá suberna iva
y en el caso de no abonarse en el pía- 6.* El contratista formará al fin de sujeción al modelo. iT Dentro de8 los diez d“as siguien-
zo que se señale, se hará efectiva gu- cada mes las cuentas duplicadas del vi- Décima. Termmada laiecíura de to- 13. adjndiCación definitiva de- 
bernativamente. no que durante el mismo hubiese sumí- dos los pliegos presentados el Pres den- tes al ded i adjudicación

La rescisión del contrato podrá acor-I nistrado á cada Establecimiento, con te adjudicará provisionalmente el re- < ‘ 1 nnración el documento
darse por la reincidencia en las faltas arreglo al modelo que se le facilitará, mate al autor de la propos.ción más
leves que hayan motivado imposición justificándolas con las papeletas délos ventajosa en ti e las admitidas. /Lfinitiva eauivalente el 20 pR delpre-
de multa, ó en caso de falta grave, aun pedidos que le hubieren entregado los Undécima. entre las adm tidas ^ninva eqm deipre
siendo la primera, y tendrá lugar en la I respectivos Directores, cuyo importe le I hubiere dos o más proposiciones igua- cío del .
forma quePdetermina la condición ante- será satisfecho dentro del mes siguiente, les más ventajosas que las restantes, se 14. El depósito ó• hanza á.que se re. 
rior quedando también afecta á las res- I 7.a Por ningún caso previsto ni im- hará la adjudicación provisional del re- fiere la anterior condición, asi como el 
toonsabiUdades consiguientes la fianza previsto podrá el contratista recindir mate á favor de aquel cuyo pliego ten- de carácter provisional tienen por ob- 
definitiva I el contrato, ni dejar de cumplirlo en to- ¡ ga el número más bajo. . I jet0 responder de todos lo» daños y per-

17 Los gastos del remate, inserción das sus partes. Duodécima. Hecha la adjudicación juicios que pueda ocasionar eicon^
de anuncios, y demás que ocasione el I 8.a Para la celebración de la subas- I provisional, el Presidente devolverá | tista faltando al cumplimiento del phe-
contrato serán de cuenta del contra- I ta en cumplimiento de lo dispuesto en I las cédulas de vecindad a todos los lici- I g0 de condiciones.

ta I el art. 17 de la Instrucción de 24 de tadores, tomando nota de la fecha y 16 gj ei rematante no prestase la
Palma 23 de Octubre de 1905. —El I Enero del corriente año se observarán I número de la de cada uno, y unirá al I ganza definitiva en cualquiera délas

Presidente, José Alcover.—P. A. de la I las reglas siguientes: I expediente de subasta todos los resguar- | forínag en qUe sea admisible, dentro de
D P -Silvano Pont Secretario. Primera. La subasta tendrá lugar dos de depósito y todas las proposicio- los diez dias siguientes al en que se le

I el día 29 de Noviembre próximo en el nes presentadas, incluso las que hume- comunique la aprobación definitiva del
Modelo de proposición que deberá escri* I salón de actos públicos de esta Corpora- I re declarado desechadas, sin más es I remate, y de una prórroga que sólo po-

birse en papel de la clase ll.”" I ción provincial empezando á las 13 y 10 | cepción que las correspondientes á los | dr¿ concederse por causa justificada, y
El nne suscribe vecino de......según I minutos bajo la preeidenca del Exce- I licitadores que estén conlormes en que qUe en níBgún caso escederá de cinco

cédula personal que acompaña, entera lentísimo Sr. Gobernador Civil de la queden desechadas sus proposiciones, diag> se tendrá por rescindido el con
do de las condiciones publicadas en el provincia, ó del Diputado provincial á los cuales podrán recogerlas en el acto, trat0 á perjuicio del rematante. Los
Ro t  f t in  Of ic ia l  núm para la su- I quien delegue, con asistencia de otro I con los resguardos de depósito corres I efeet08 de esta declaración serán.—
basta del suministro de Patatas que Diputado designado por esta Comisión pondientes, entendiéndose que renun- 1 o El pag0 de todo3 ios ga8tos que hu-
se necesiten en el Hos^ Casa y del Secretario de la misma. cian con esto á todo derecho a la adju- bieae ocaslonado la subasta:-!.» Que se
de Misericordia v en la Inclusa de es- I Segunda. Inmediatamente se dará dicación definitiva del remate. celebre nueva subasta bajo iguales con-
ta ciudad desde el día l.° Enero hasta I lectura del art. 17 de la citada Instruc- Décimatercia. Todo lo que ocurra dicione8 que ia primera, pagando el pn- 
a 1 qi dp Diciembre de 1906 se com- I ción y del anuncio de subasta. I se consignará por el Secretario autori- I mer rematante la diferencia entre el pri-
nromete suministrar dicho articulo con Tercera Terminada la lectura de zante en el acta de la subasta en la que I mer0 y segUüdo remate, si éste fuere 
Rxtricta sujeción al pliego de condicio- I dichos documentos el Presidente decía- I se hará constar necesariamente, ci nu I menos beneficioso para la Corporación, 
nes al nrecio de .... pesetas los cien ki- rara abierta la licitación por un plazo mero total de proposiciones presenta- _3 o q u q  8atlafaga también aquel todos 
lógramos (Esta cantidad se pondrá en I de media hora, y advertirá á los concu I das, con los precios y nombres de los los pei.juicioti que hubiere recibido la

8 h  no en auarismos ) I rrentes que durante él puedan pedir las I licitadores, con expresión de las admi I Corporación por la demora.—4. Que en
írteh» V firma ¿i nroDonente) esplicaciones que estimen necesarias so- I tidas y desechadas, las causas por que I el cas0- de no presentarse licitadores y

I bre las condiciones de la subasta; en la I hayan sido desechadas éstas, expresan I baber de hacerse el suministro por ad-
■ I inteligencia de que pasado el plazo y I do que licitadores se han conformado I minjytración, será de cuenta del primer

Núm. 2389 I abierto el primer pliego no se dará es- I con la declaración, recogiendo sus pro- I remataute el perjuicio que de esto re
SUBASTA I plicación alguna. posiciones y resguardos, las protestas ó su|te> el caal se regulará y fijará en ex

habiéndose producido reclama- Cuarta. Durante el expresado plazo tía peÍiente en qUe T A Un
alguüa durante el plazo al efecto de media hora, los licitadores entrega- fracP*6n de LPn 4 narfir de Estas responsabilidades se harán efec-

señalado en el anuncio publicado en el rau al Sr. Presidente los pliegos que ^eíid.08?"*»^^^ administrativamente y por la vía

ca subasta el suministro del vino tinto común para los Establecimientos de Be- dente respecto a la adjudicación provi tlsta en cumplimiento del contrato 
común que no baje de once grados, que I neficencia.» El Presidente los recibirá, smna. . estenderse I 861^? Cn8tlSadau<ia

. i, a £5».«
se calcuia en 14 496 litros, dicha Cor- Quinta. Los pliegos se entregaran ciones que sobre su contenmo ni tQ del importc calculado al suministro y
poracióu cu cumplimiento de lo dispues cerrados, y dentro de ellos deberá ha- *08 os en el caso de no abonarse en el plazo
p en el articulo zy de la Instrucción de liarse la proposición ajustada al mode- PXmtntes que quisieren y autorizada V16 ae seBaie- 80 hará efect,va guber' 
24 de Euero del corriente año, ha acor- lo, el resguardo que acredite haberse reclamantes que qu J nativamente.
dado señalar el día 29 de Noviembre I constituido en depósito en la Caja pro- P p ’hastanteo de noderes á I La rescisión del contrato podrá acor- 
próximo para la celebración de dicha I vincial la cantidad de 203*68 pesetas • f encia el art 15 de ia Ci- darse por la reincidencia en las faltas 
subasta bajo el siguiente como fianza provisional, y la cédula Q ln^rucciÓD quedau designados to- leves que hayan motivado imposición

„ , „ . I personal del licitador. Cuando un hci- AboE-idos del Ilustre Colegio de I de multa, ó en caso de falta grave, aun
Pliego de Condiciones | tador presente más de un pliego, basta- dos los Abogados del 1 u U g siendo ia primera, y tendrá lugar en la

1 .a El contratista se obliga á sumi-I rá que en cualquier de los que presen- I ral™a' Iformaquedetermínalacondiciónante-
üistrar sin limitación alguna y entregar I ten acompañe estos dos últimos docu- I 10. No podr¿m tomar parte en la su- 1 rior quedando tambien afecta á las res*
por su cuenta en el Hospital, en la Casa I montos. I bástalos que se hallen compren 1 os I pOnaabf¡ldadeg consiguientes la fianza
de Misericordia y en la Inclusa de esta I Sexto. Una vez entregados al señor I en los casos del art. 11 de la instruc- I defiultivai
ciudad el vino tinto común que se nece- I presidente los pliegos, no podrán retí- I ción mencionada. . . . I 17. Los gastos del remate, insercióu
Site para el consumo de los asilados | rarse por ningún motivo. | 1L Dentro de los cinco días siguien- 1 de anuncios, v demás que ocasione el
desde el día l.° de Enero al 31 de Di- I Séptima. Cinco minutos antes de es- I tes al de la celebración de la subasta, coutrato serán de cuenta del contra-
cíembre de 1906. pirar el plazo de media hora, se anua- podrán acudir por escrito ante esta.Cor- tigta '

2 .a El vino tinto común objeto del I ciará en alta voz por un portero, de or- I poración provincial todos los licitadores pa|ma 23 de Octubre de 1905.- El
contrato deberá ser cuando menos del I den del Presidente que falta solo este I cuyas proposiciones hayan sido a m 1- l pre81deute j08é Alcover.—P. A. déla
una fuerza alcohólica de 11 grados. I tiempo para terminar el plazo de admi- I das ó que no se hayan contorma o en f gijvaD0 pOpt Secretario.

3 .a Dicho artículo ha de ser seco, de sión de pliegos; y al expirar la media tenerlas por desechadas, exponiendo lo
la mejor clase, en perfecto estado de | hora el Presidente lo declarará termi- que á su derecho com 80^e ’ Modelo de proposición que deberá escri-
clarificación y sin mezcla de sustancia nado. „ de la t^^v'obre b.rSe en papel de la clase 11.*
alguna que lo adultere, en casa de du- I Octava. Inmediatamente el Presi- I rídica de los demás licitadores y sobre suscribe vecino de según
da será anal z p * I P a la oro* I necto de la adjudicación definitiva. I céuula personal que acompaña, entera-
del Hospital, siendo de cargo del con do y dará lectura en alta voz a la. pro. pecio tie la adjudmación deBnmv^ Pg condiJione3 blicadas 6Ü el
tratista los gastos que origine el anáh- I posición en él contenida, y sucesiva- I 12. üxpiraao ei piazo ae cim o m » Of ic ia l  núm nara la su-ais, y los honorarios del farmacéutico si mente abrirá y leerá los demási por el 8efiala U condimón ant„ deOuminis-ro de'1"v:;io tÍDt0 c0.
resulta adulterado ó no reuna las con- orden de numeración que les haya dado misión provincial r^ ge H taJ en
diones antes expresadas. al presentarlos. acto de la subasta y hará a a Casa de Misericordia y en la^ inclusa

4 .‘ En el caso de que el vino entre- Novena. En el acto mismo de la dad^del acto de la í d de e3ta eludaa dt.sde el dla L. de Euer0
gado no reuniese las condiciones que se apertura el Presidente declarará dese- ^djLidicac 6 . dehun va del rema Bimembre de 1HU6, se
expresan anteriormente, el contratista «hadas las proposiciones que no fueren autor de la ^ropomciOn más comp,ome e summistiar dicho articulo
deberá presentar otro que las reuna en acompañadas del aguardo de depósito entre las admitidas ó entre las dese P
el término que se le indique, y no veri- y de la cédula personal de he tador, daa ^« hubieran deb^ ue . . ^8tila= el 1Ur0.
finándolo lo adquirirá el Director en la fuera del caso provisto en la regla qum- arreglo á Us d‘8Po“lo^e’X^a“odos can,.dad se pondrá en letras y no 
forma que ¡a urgencia del servicio exi ta, y las que no se ajustaren al modelo ción, y acoroara que se nevueiva^ v 3
ja, siendo de cargo del contratista el siempre que las d.ferencias puedan pro- los reguardos de depósito á los lie udo- en gu insmos.}
mayor precio que tenga que pagarse. ducir á su juicio duda racional sobre la res, consei vando solo el correspon (Fccba y firma del proponente.)

5 a El precio de cada litro de vino, persona del licitador, sobre el precio ó dieme al rematante, pero cualqmer h- |
será el que quede fijado en el remate, J sobre el compromiso que contraiga, sin c tador que se creyereI
no admitiéndose proposiciones que ex- que en caso de existir esta duda pueda e) acuerdo de adjudicación definitiva, I 

^cedan de 0*35 pesetas, ni 4as que no se | admitirse la proposición, aunque el lici- I podrá apelar de dicho acuerdo ante el |

M.C.D. 2022



Suplemento al Boletín Oficial número 6054.
Núm. 2390 

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Anuncio.— El día 2 del próximo No
viembre ee abre el pego de loe haberes de 
103 individuos de Clases pasivas que lo 
perciben por la Depositaría Pagaduría de 
esta provincia en esta forma.

Día 2.—Monte pío Civil, Jubilados y 
Mesadas de supervivencia.

Día 3.—Retirados de Guerra y Marina.
Día 4.—Monte-pío Militar.
Palma 27 de Octubre de 1905.— E. De

legado de Hacienda, Francisco de Semir.

Núm. 2391
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Acordado por este Ayuntamiento y aso

ciados hacer efectivo el cupo de coneumos 
y recaígos municipales autorizados para 
el afio ue 19C6, por medio de reparto ve- 
vecmal, no dando resultado los encabeza
mientos gremiales ni el arriendo ó venta 
libre de las especies sujetas al impuesto; 
se invita á ios cosecheros, fabricantes y 
especuladores á que presenten sus propo- 
alciones en esta Alcaldía dentro del térmi
no de ocho días á contar dei siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. En 
caso contrario se anuncia la primera su
basta para el arriendo á venta libre por 
un periodo de uno á tres años de todas las 
ewpocíes gravadas para el dia doce de No
viembre próximo. Si dicha primera subas
ta no tuviese efecto por falta de licitado- 
res se anuncia una segunda y última para 
el dia diez y seis siguiente por un solo año. 
No dando tampoco ésta resultado se sefia- 
la el día diez y nueve del referido mes pa
ra proceder al arriende en venta exclusiva 
por un afio de ios grupos de líquidos, si 
no diere resoltado, se celebrará la segun
da el día veinte y tres, y si fuere negativa 
se celebrará la tercera y última el día 
treinta del propio mes; debiendo tener lu
gar unas y otras en la Casa Consistorial 
á las nueve de la mañana por el sistema 
de pujas a la llana ante la comisión nom
brada al efecto y con extncta sujeción al 
pliego de condiciones que está de mani- 
fieeto en la Secretaria. En caso de ser con
cedido á este Ayuntamiento la autoriza
ción para establecer arbitrios extraordina
rios sobre varios artículos de comer, beber 
y arder, no comprendidos en la tarifa ge
neral de consumos, ei arrendatario vendrá 
obligado a abonar dicha cantidad al Ayun
tamiento por trimestres adelantados, co
brándolo de ios consumidores en la forma 
que determina el Reglamento de consu
mos vigente.

San Luis 23 Octubre 1905.—El Alcal
de Presidente, Pedro Tudurí.—P. A. de 
la J. M.—Juan Simes, Secretario.

Núm. 2392
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Acordado por este Ayuntamiento y aso

mados de la Junta municipal hacer efecti
vo, el cupo de consumos y recargos auto
rizados correspondientes al próximo afio 
de 1906, por medio de reparto vecinal si 
no se obtiene resultado en los encabeza
mientos gremiales ni arriendo á venta lí
bre de las especies sujetas al impuesto, en 
su virtud se invita a los cosecheros, tra
tantes, fabricantes y especuladores, que 
deseen estipularlos presenten proposicio
nes á esta Alcaldía dentro el plazo de cua
tro días desde el siguiente en que este 
edicto sea publicado en el Bo l e t ín  Of i
c ia l .

Caso de no dar resultado el expresado 
medio se anuncia la primera subasta de 
arriendo á venta libre por un periodo de 
Uno á tres afios de todas las especies para 
el día tres del próximo mes de Noviembre 
á las diez, y de no presentarse licitadores 
■e verificará la segunda el siguiente dia 
4 á la misma hora.

Si tampoco ofreciere resultado ee anun
cia nueva subasta para el arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos de 
líquidos y carnes para el dia quince de 
dicho mes de Noviembre; no dando resul
tado ee amincia segunda subasta para 

el dia veintidós, y si tampoco ofreciere re
sultado, tendrá efecto la tercera el dia 
veinticcho, todas en la casa consistorial y 
hora de las diez.

Dichas subastas tendrán lugar por el 
sistema de pujas á la llana, debiendo los 
licitadores presentar las garantías, docu
mentos y sujetarse al pliego de condicio 
nee que está de manifiesto en la Secreta
ria de esta Carporación.

Esporlas 24 Octubre de 1905.—El A'- 
calde, Juan Ritord.-P. A. del A y J. M.— 
José Sabater, Secretario.

Núm. 2393
Formada la matrícula Industrial y de 

Comercio de este pueblo, para el próximo 
afio de 1906, estará de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por el término de diez dias á efectos 
de reclamación, contaderos desde el si
guiente de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Esporlas 24 Octubre de 1905.—El Al
calde, Juan Riutord.—José Sabater, Secre
tario.

Núm. 2394
Formado el padrón de Caruajea de lujo 

de este término municipal respectivo al 
próximo afio de 1906, queda expuesto al 
público á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el 
término de diez dias, contados desde el si
guiente al de la publicación de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia,

Esporlas 24 Octubre de 1905.—El Al
calde, Juan Riutord.— José Sabater, Se
cretario.

Núm. 2395
AYUNTAMIENTO de BANYALBUFAR

La matrícula industrial y de comercio 
de este pueblo, correspondiente al próxi
mo afio de 1906, estará de manifiesto en 
esta Secretaria á efectos de reclamación, 
por espacio de diez días á contar desde ¡a 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, pasados ios 
cuales, ninguna será atendida.

Banyaibafar 24 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Juan Aiherti.—El Secretario, 
Andrés Janer.

Núm. 2396
Formado el padrón de cédulas persona 

les de este pueblo, correspondiente ai 
próximo año de 1906, estará de manifiesto 
al público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días á contar deade el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y transcurrido dicho plazo, ninguna sera 
atendida.

Banyalbufar 24 de Octubre de 1905.— 
El Alcalde, Juan Alberti.—El Secretario, 
Andréd Janer.

Núm. 2397
ALCALDIA DE SANTAÑY

La matrícula Industrial de esta villa, 
formada para el afio de 1906, estará de 
manifiesto al público á efectos de redama
ción por el término de diez días en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, contaderos 
desde el siguiente en que este edicto sea 
publicado on el Bo l e t ín  Of c ia l  de la 
Provincia.

Santafiy 24 Octubre de 1905.—P. O., El 
Teniente l.e, Bernerdo Escalas. —El Se
cretarlo, Pedro Tomás.

Núm. 2298
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

La matricula industrial y de comercio 
de este pueblo formada para el próximo 
afio 1906, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por el término de 
diez días contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calviá 25 de Octubre de 1905.—El Al
calde, Onofre Amengual.—El Secretario, 
Bartolomé Oañellas.

| Núm. 2399
| AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM

Ultimada la matricula industrial y de 
comercio de esta villa qoe ha de regir en 
el próximo afio 1906, peimaneceia ex
puesta al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
durante el plazo de ocho días á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de esta provincia.

Biuisaiem 25 de Octubre de 1905 — El 
Alcalde, Pedro Rene, —P. A. de! A.—Jai
me Vallés, Secretario.

Núm. 2400
El padrón del impuesto de carruajes 

de lujo de esta localidad para el próxi 
mo año 1906, queda expuesto al públi
co á efectos de reclamación en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, durante el plazo 
de ocho días á contar desde el dia siguien
te al de la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Bmisalem 25 Octubre de 1905. El Al
calde, Pedro Reus.—El Secretario, Jaime 
Vallés.

Núm. 2401
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
La matricula industrial de esta villa 

para el año 1906, estará expuesta al pú 
blico en la Secretaria de este Ayuntamien 
to á efectos de reclamac óu por espacio 
de ocho dias hábiles á contar desde la in
serción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Marratxi 25 Octubre de 1905. - El Al
calde, Matías Mesquida.—Francisco Ba
rrera, Secretario.

Núm. 2402
Formado el padrón de carroajes de lu

jo de esta villa para el año 1906, estará ex- 
pueste al púbúco por espacio de diez días 
hábiles en la Secretaria de este Ayunta
miento á efectos de reclamación á contar 
desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Marratxi 25 de Octubre de 1905. El 
El Alcalde, Matías Mesquida =Fraucisco 
Barrera, Secretario.

Núm. 2403
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Habiéndose acordado por esta Corpo
ración la compra de una parcela de terre
no situada en la finca denominada «Ne 
Pericona* propia de D. Rafael Maseauet 
Sancho Pbro. para destinaría á P-aza pú- 
olica, se nace saber al público que el «x- 
pedíeute incoado el efecto se hallará de 
manifiesto á efectos de reclamación en es
ta Casa Consistorial, por espacio de quin
ce días á contar desde el siguiente ai de ¡a 
inserción de este anuncio en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Artá 23 Octubre de 1905 -El Alcalde, 
Andrés Surada.—P. A. del A. - Rafael 
Sard, Sscretario.

Núm. 2404
AYUNTAMIENTO DE INCA

Aprobada por este Ayuntamiento en se
sión de 20 de este mes, á propuesta de la 
Com sión de Hacienda, unas transferencias 
de ciéditos dentro del presupuesto vigente 
de gastos, queda de manifiesto ei expe
diente respectivo en la secretaria munici
pal por espacio de quince días á. contar 
desde el siguiente de la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  á 
efectos de reclamación.

Inca 24 de Octubre de 1905.—El Alca - 
de, Domingo Alzina. -P. A. del A.—El 
Sscretario, Salvador Castañer.

Núm. 2405
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Negociado de Territorial
Circular.—La Dirección General de 

Contribuciones, Impuestos y Rentas con

u
. O

fecha 9 de Syptirmbre último comunicó á 
esta Administración la Real orden de 31 
de Agosto u timo por a que 8. M. el Rey 
(Q. D. G.) se ha sü'Vidu ap ubur ei re- 
pBitimieutu del cupo ne la contribución 
hObfe la riqueza uibana para ei próximo 
año de 19u6 ti gúu ei cuaí le corresponde 
sau.-facer a esta provincia el cupo de 
678.475 pes-tas sobre la total riqueza ur- 
baua imponible oe esta provincia úisiii- 
buidas en ¡a siguiente furnua:

Pesetas
Pueblos compi andidos en la

1.a Sección ó sean aquellos 
cuyo gravámeo nc ha de ex
ceder del 17'50 por 100. . 677'00

Pueblos comprendidos en la 
2.a S.cción ó sean aquellos 
cuyo gravamen no ha de ex
ceder de¡ 23 por 100. . 677.798'00

Suma. . 678.475'00

Suprimida por los artículos 13 y 23 de 
la Ley de presupuestos de 31 de Diciem» 
bre de 1901 la facultad que teman loa 
Ayuntamientos de establecer recargos so
bre la contribución de inmuebles, y esta
blecido en Bustiiución, en favor del Teso
ro, un recargo del 16 por 100 sobre dicha 
contribución, para atender a las obliga
ciones de primera enseñanza, correspon
den satisfacer á esta provincia por este 
concepto 108 pesetas á los pueblos de la 
l.11 Sección y 108.448 pesetas á los com
prendidos en la 2.a Sección y distribuido 
ei cupo y recargo con arreglo á la riqueza 
imponible considerada á cada uno ue ios 
distritos municipales de esta provincia se
gún los daios que esta Administración ha 
tenido á Ja vista y de acuerdo con las 
instrucciones recibidas de la Dirección 
General dei ramo, ha formado el reparti
miento que (aprobado por la Diputación 
provincial) se inserta á continuación de la 
presente circular,

Las partidas de 4 pesetas 87 céntimos, 
13 pesetas 58 céntimos, 3 pesetas 50 cén
timos, 178 pesetas 52 céntimos, 23 pese
tas 13 céntimos, 80 pesetas 66 céntimos 
que se consignan como a mas repartir ies- 
pectivamente entre lodos los contribuyen
tes de ios pueblos de Buñuia, Foimentera, 
Ltuchmayor, Manacor, San Antonio y San 
Lorenzo son ei importe de las cantidades 
de repartos autenures declamaos fallidos.

A esta capita’ ie correspundeiía repar
tir de mas entre lodus lúa cuuuibuyeutes 
la cantidad de 847 pesetus 86 céntimos 
que importan las patudas de repen tos an
teriores declaradas ÍBi.idus y 2.310 pese* 
lae 43 céntimos cu compensación del 
importe de las indcmnizaciunts a aeter 
LuiuadOb cuuiunuy^ntes ue iu que ios 
mismos han batisiLchu de mus tn años an- 
toiioies; peiO como ai uiiBmu tiempo hay 
quo recaigar a d- tormiuauub coutnLuyen- 
tes ia suma do 2146'37 pesetuti por lo 
satisfecho de menos eu Vinuu ue expe- 
dieuteti do aitos ia cuaí debería ser distri- 
bu-uu de meuuB entre todos ios cuutnbu- 
yeuleti; Se Segrega cata cantidad de ias dos 
anter oree coubignáudose como á mas re
partir entre todos ios contribuyentes la 
suma de 1.011 peoetus 92 céntimos de las 
cuales corroepunden 847 b6 pesetas a las 
partidas fallidas de repulios anteriores y 
ias 161’06 pesetas restuntes tiuven para 
completar la otra partida de 2310*43 pé
setes que aparecen eu la casilla correspon
diente de Cajas para indemnizar á Doña 
Margarita Puna Pune 71*54, a D.a Mana 
Ignacio Forteza Piña 26’20 pesetas, a Don 
Antonio Pou Pone 20’43, a D. Juan Cer- 
aó y Boech 174'50, a D.a Catalina Gmard 
E.char 2106 pcSotus, a D. José Forteza 
Valla 133*79 péselas, á D. Buenaventura 
Fuster Fuster 62 84 pesetaa, a D. Juan 
Paimer Muanea 635 76, y a D.a Esperanza 
tierra Calafut 4815 pesetas, por lo que 
acreditan en total y á D. Gaspar Ferragut 
Llaaó 47 pesetas 0’4 céntimos, a D. An
tonio Caruoueil Buadea 27’12 pesetas, á 
D. Clemente Rosseiió Rubí 30 pesetas, 
a D.a Muíia Creapi Vich 7 pesetas, á Don 
Rafael Juan y Roca 120 pesetas, á Don 
Nicolás Grúa y Muría V.cens 200 pesetea, 
a D. Frauciecü Garcías Molí 17 pvaetas, á 
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D.R Maris Ana Mas Sa’om 40 pesfifae, á 
D.a María Magdalena Gamnndi 28 pese
tas y á D. José Antonio Cortés Forteza 
600 pesetas á enenta de meyor suma que 
acreditan 8?gán hqnidac’ones practicadas 
en virtud de resoluciones recaídas en loa 
expedientes á instancia de dichos S=fio- 
res. Y la otra partida de 2 146 37 pesetas 
que aparece como recargos á determina
dos contribuyentes corresponde á las 
cantidades que hsn dejado da eatlefacer 
los contribuyentes D.a María Bordoy Ge- 
labert 5*62 pesetas por un solar da su 
propiedad dado de alta, y á D. And és 
Barceló Obrador 20*41 pesetas, á D Mi
guel Borrás y Marti 109'88 pesetas, á Don 
Antonio Boned y Fiol 24 01 pesetas, á 
D. Bartolomé Barce’ó y Mir 79*23 pesetas, 
á D. Francisco Bosch y Pujol 6 pescas, á 
D. Gaspar Berga y Olivar 42 68 pesetas, á 
D? Catalina Ceñellas Cabot 6 57 pesetas, 
á D. Pedro Crespi y Covas 19 80 pesetas, 
á D. Bartolomé Cañellas Bover 7*22 pese
tas, á D. Juan Ciadera Garcias 40*82 pe
setas, á D. Francisco Casteiló Font 6 pese
tas, á D. José Castelló Antem y otro 6 pe
setas, D Antonio Frau Terrasa 8*99 pe
setas, á D. José Frau Moreil 15 pesetas, á 
D. José Forteza Valla 32 42 pesetas, á Do- 
fia Margarita Fonfanet y Palou 10*80 
pesetas, á D. Francisco Ferrary Vila 81*05 
pesetas, á D. Luis Forteza y Pifia 18 pe
setas, á D. Juan Forteza y Aguiló 26*67 
pesetas, á D. Rafael Juan Roca 84*64 pe
setas, á D. Jaime Martorell Sampol 6 pe
setas, á D. Miguel Monserrat 19*20 pesetas, 
á Gregorio Mezquida Noguera 24'80 pe
setas, á D. Juan Matons Rovira 59*42 ne 
setas, á D. Gaspar Mas Sampol 25*21 
pesetas, á D.a Maria Mateu y Ripoll 
183*70 pesetas, á D Pedro Juan Morro 
Pericás 21*61 pesetas, á D. JoRé Mezquida 
Puigserver 14*39 pesetas á D. Juan O* 
dinas y Colombás 16*20 pesetas, á Do > 
Pablo Oliver Llabrés 23'99 pesetas, á Don 
Guillermo Pujol Fleixas 50*42 pesetas, á 
D.a Margarita Palmer y Balaguer 16'80 
pesetas, á D. Rafael Palmer Mayo! y otro 
67*23 pesetas, á D a Magdalena Roca Rei- 
nés 8'99 pesetas, á D. Antonio R-unés 
Baliester 381 pesetas, á D.ft Maria R^ma 
Jubá 9*58 pesetas, á D. Jaime Ros Jo lá 
88*03 pesetas, á D Jot-é Ribas Ros 24 pe
setas, á D Miguel Suau Ross^lló 12 pese
tas, á D. Bafto umé S«las L’ob' rs 6 80 
pesetas, a D. Lorenzo J San< h-z Com- 
rruelo 63 03 pesetas, á D. Guillermo Sala 
y Sala 40'82 pesetee, á D Guillermo Ca
yetano y Amonio Sampol y Rigo 19*80 
pesetas, á D Juan Se^ra y V dal 38 41 pe
setas, a D Ramón Sa om y N'coieu 121'74 
pts., á D. José Truyol y Ot^-o 75 pesetee 2 
céntimos á D.a Francisca Vaqner y Ma- 
graner 12*60 pesetas, á Da Inés Vidal y 
Sarguera 9 53 pesetas, y áD Lorenzo Va- 
llespir Munar 54 24 pesetas por las casas 
de reciente construcción dadas de alta á 
consecuencia de actas de ocultación que 
les fueron levantadas en el corriente afio 
y en el anterior.

La partida de 37*52 pesetas que apare
ce como recargos á determinados contri
buyentes del pueblo de Alayor correspon
de á las cantidades que han dejado de sa
tisfacer durante el 4° trimestre del año úl
timo y en todo el corriente año los contri
buyentes D. Bartolomé Coll Sintes, don 
Gabriel Pona Pone y D. Lorenzo Pone Vi- 
nent por las casas de reciente construc
ción dadas de alta durante la visita de 
Inspección girada á aquel municipio en el । 
mes de Junio de 1904, debiendo distribuir
se entre ellos en proporción á la riqueza 
imponible asignada á las respectivas fin
cas de que se ha hecho mención y que en 
junto asciende a 111 pesetas. La misma 
partida de 37 pesetas 52 céntimos ha de 
ser distribuida de menos entre todos los 
contribuyentes del distrito municipal.

La partida de 298*68 pesetas que figura 
como recargos á determinados contribu
yentes del término de Andraitx correspon
de á las cantidades que han dejado de sa
tisfacer durante el corriente año los con
tribuyentes D. Jaime Alemafíy Eoseñat, 
D. Ooofre Alemañy Fleixas, D Ramón 
Alemañy Alemañy, D. Pedro Juan Bailes- ¡ 
ter Morey, D. Sebastian Bauzá Canals, I 
P, Bartolomé Bosch Alemañy, D. Bario- 

lomé Calefell Ferrsgut, D. Gabriel Cala- 
fe'l A emañy, D Juan Cañólas Bosch, 
D. Sebastian Cañellas Palmer, D. Bartolo
mé Covas Alemañy, D. Jaime Covas Ma- 
sot, D, Mapas Covai Masot, D. Pedro Juan 
Eoseñat Moner, D. Juan Ferrer Juan, don 
Antonio Gelabert Pascual, D a Francisca 
Ana Juan Covas, D Matías Juan Porcell, 
D. Jo'-é Lladosa Palmer, D Juan Mari 
Roig, D. Gabriel Moner ¿usefiat, D Bar
tolomé Moragues Cabot, D. Antonio Mu- 
let Alemañy, D Lorenzo Mulet Perpifiá, 
D. Rafael Palmar B >seh, D. Luis Paimer 
Mandilego, D. Jaime Perelló Arrom, don 
Guillermo Pojo! Moner y D. Jaime Terra- 
dea Pujo!, por las casas dadas de alta, á 
consecuencia de las actas de ocultación 
que les fueron levantadas en el mes de 
Octubre del año último, durante Ja visita 
de inspección girada á aquella villa, y de
be distribuirse entre ellos en proporción á 
la riqueza imponible asignada ó las res
pectivas fincas de que se ha hecho men
ción y que en junto asciende á 1.101 pe
setas. La misma partida de 298*68 pese
tas debiera ser á menos repartir entre to
dos los contribuyentes del pueblo; pero 
como al mismo tiempo corresponde distri
buir da más entre estos contribuyentes 
17*39 pesetas á que ascienden las partidas 
taludas aprobadas, de años anteriores, se 
deduce esta cantidad de la anterior con
signándose únicamente en el reparto como 
baja la diferencia líquida que asciende á 
281*29 pesetas.

La partida de 402 pesetas 83 céntimos 
que apárese como recargos á determina
dos contribuyentes del término de Cinda
dela corresponde á las cantidades que 
han d<- jado de satiaficer durante el 4.° tri
mestre del año último y en todo el co
rriente año los ccntribuy» otes D Lorenzo 
Arguimbau G^ner, D Lorenzo Torres Da 
niel, D Jo-é Rotger Marqués, Reverendos 
padres Saierianos y D Bartolomé Fiol To- 
rrent por las casas dadas de alta á conse
cuencia de las actas de ocultación que las 
fueron levantadas en el mes de Septiem- 
bie del afio último, durante la visita de 
inspección girada á aquella ciudad, y de
be distribuirse entre ellas en propor
ción á la riqueza asignada á Isa respecti- 
VbS fincas de que se ha h^cho mención y 
que en junto asciende á 1 191 pesetas. 
La misma partida de 402 pesetas 83 cén
timos ha de ser distribuida de menos en
tre todos los contribuyentes del distrito 
municipal.

La partida de 60'84 pesetas que apare
ce como recargos á determinados contri- 
buyentee, del término de Esporlas co- 
■-responde á las cantidades que ha dejado 
de satisfacer durante el corriente año la 
contribuyente D.a Josefa Salas Martorell 
por una casa de su propiedad de alta, á 
consecuencia del acta de ocultación que le 
fué levantada en el mes de Junio del año 
údimo, durante la visita de inspección gi
rada á aquel pueblo, á la cual se le asig
nó una renta líquida imponible de 150 pe
setas. La misma partida de 60*84 pesetas 
ha de ser distribuida de menos entre todos 
los contribuyentes ¡ el distrito municipal.

La partida da 62 pesetas seis céntimos 
que aparece como recargos á determina
dos contribuyentes de la ciudad de Fela- 
nitx corresponde á las cantidades que han 
dejado de satisfacer los contribuyentes 
D. Francisco Arrom, D Antonio Saneó 
Rigo y D. Gabriel Suñer Suau por los 
edificios dados de alta ante la Junta peri
cial de aquella cudad y á consecuencia de 
las actas de ocultación que les fueron le
vantadas durante la visita de inspección 
girada á aqublla ciudad; debiendo recar
garse al primero lo suma de 50*71 pesetas, 
y á los demás la cantidad de 11*35 pesetas 
distribuidas en proporción á la riqueza im
ponible asignada á las respectivas tincas 
de que se ha bocho mención y qne en jun
to asciende á 192 pesetas. La misma par
tida de 62 pesetas 6 céntimos debe ser ba
ja á todos los contribuyentes del distrito 
municipal.

De la partida de 655 pesetas 25 cénti
mos que aparece c 'mo recargos á deter
minados contribuyentes de la ciudad de 
Mahón corresponden satisfacer 609 pese
tas 83 céntimos á los contribuyentes don 

। Baldomero VsHs Munph:, D. Manuel Bulla 
Mercadal, D. Martin J. Vane Roaeelló, don 
Antonio Pone O ives y D, Guillermo Go- 
fialons Vidal por Jo que han dejado de pa 
gar desde el 4.° trimestre del año último 
por las casas de su propiedad dadas de al
ta, á coosecuencia da las actas de oculta 
ción que les fueron levantadas en el mes 
de Septiembre del año ú timo durante la 
visita de inspección girada á aquella ciu
dad. A los contribuyentes D. Pedro L!a- 
brés Darder y D Joré M.a Sintes Sancho 
les corresponde pagar como atrasos 11*35 
pesetas por los edificios dados de alta en 
Diciembre último ante aquella Comisión 
de Evaiuación y á los contribuyentes don 
Jaime Ruseelló, D. Antonio Tudun y Ca 
rreras, D José Villalooga, D. Miguel Pone 
O ives, D. José Pona O ives, D. Nicolás 
Fabregns Sintee, D Pedro Villalonga Go- 
mi a, D. Gregorio Fuxá Darder, D. Da
mián Moysi Alberti les corresponde satis
facer 34 pesetas 7 céntimos por el segun
do semestre de este año por las casas de 
su propiedad dadas de alta en Ju d ío  últi
mo ante la Comisión de Evaluación de 
aquella ciudad; debiendo distribuirse la» 
expresadas sumas en proporción á la ri
queza imponible asignada á cada ano de 
ellos y qun en junto asciende á 2 097*28 
pesetas. La misma partida de 655 pe» us 
25 céotimos ha de ser baja á todos les 
contribuyentes del distrito municipal

La partida de 41*64 pesetas que figura 
como recargos á determinados contribu
yentes del térmico de Mercadal coneepon- 
de á las cantidades que han dejado de sa
tisfacer durante el corriente año los contri
buyentes Administrador Sociedad <Monte 
Toro», D.a Ana Sintes Timoner, D. Miguel 
O fi'a V nent, D. Lorenzo Riudavets Fiol, 
D Bartolomé Llull Petrus y D. Tenorio 
Fuiiana Bagar, por las casas dadas de alta 
á consecuencia de las actas de ocultación 
que les fueron levantadas en el mes de 
Septiembre del afio último durante la vi
sita de inspección girada á aquel pueblo 
y debe distribuirse entre ellos en propor
ción á la riqueza asignada á las respectivas 
fincas de que se ha h^cho mención y que 
en junto asciende á 154 pesetas. La misma 
partida de 41*64 pesetas ha de ser distri
buida de menos entre todos los contribu
yentes del distrito municipal.

La partida de 20*26 pesetas que aparece 
como recargos á determinados contribu
yentes del pueblo de Santa María corres
ponde á las cantidades que á partir del 
2.® semestre de 1904 debe satisfacer doña 
Luisa Cortés por una casa de reciente 
construcción dada de alta á consecuencia 
del acta de ocultación que le fué levantada 
durante la visita de inspección girada á 
aquel municipio. La misma partida de 
20*26 pesetas debiera ser distribuida de 
menos entre todos los contribuyentes del 
pueblo pero como al mismo tiempo hay 
que repartir de mas entre todos ellos la 
cantidad de 34*64 pesetas para compensar 
otra partida de igual cuantía que aparece 
en la casilla de indemnizaciones á deter
minados contribuyentes y que sirve para 
abonar á D. Francisco Ramis y Fluxench 
16*54 pesetas por la que acredita en total 
y 18 pesetas á D. Juan Moneada y Vidal 
á cuenta de mayor suma que acredita por 
lo satisfecho de mas en años anteriores se
gún liquidación practicada en virtud de 
resoluciones recaídas en los expedientes 
instruidos á su instancia. Para completar 
la expresada suma de 34'54 pesetas se con
signa en la casilla correspondiente como á 
mas repartir la cantidad de 14*28 pesetas.

La partida de 21'29 pesetas que figura 
como recargos á determinados contribu
yentes del término municipal de Santañy 
corresponde á las cantidades que han de
jado de satiyfdCer dudante el corriente ►ñ i 
•os contribuyentíS D. Salvador L'opjs Pi
fia, D. Nadal Vidal y Vic^ns, D Guiller
mo Vadell Vidal y D Miguel Escalas Vi
dal por las casas dadas de alta á conse
cuencia de las acias de ocultación que ¡es 
fueron levantadas durante la visita de ins
pección girada á aquel pueblo y dt b- dis
tribuirse entre ellos en proporción á la 
liqueza asigoada á las respectivas fi-icas 
de que se ha he- ho mencióo y que en I 
junto asciende á 105 pesetas, La misma | 

partida de 21*29 pesetee ha de ser distri
buida de menos entre todos los contribu
yentes del distrito municipal.

La partida de 24*68 pesetas que aparece 
como recargos á determinados contri
buyentes del término de Sotier corres
ponde á los atrasos que deben satisfa
cer los contribuyentes defia Catalina 
Aguiló Pomar, D. Jaime Frontera Casta- 
fí r, D. Miguel R bas Colom, D.a Antonia 
Biscefé Vicens y D. Juan Ferrer Nogue
ra por las casas dadas de alta ante aque
lla Junta pericial, y debe recargarse el úl
timo da dichos contribuyentes la suma de 
2*42 pesetas y á los demás la cantidad de 
22*26 pesetas distribuidas en proporción 
á la riqueza asignada á las nspectivae 
fincas de que se ha hecho mención que en 
junto arcienda á 75 pssetae. La misma 
partida de 24*68 pesetas debiera ser á me
nos repartir entre todos los contribuyen
tes del pueblo pero como al mi-^mo tiem
po corresponde distribuir de mas entre 
estos contribuyentrs la suma de 29*18 pe
setas á que ascienden las partidas fallidas 
aprobadas de años anteriores se consigna 
en a casilla coTespondiente como á mes 
repnrt'r Ih cantidad de 4'50 pesetas.

Y fiublm«nte la Ciudad de Mahón ha su
frido u a bija, en so riqueza imponible de 
6 239 • setas 62 (éntimoe que ha causa
do aúa al purb o de San Lu s, por haber- 
s-* segregado de aquel termino municipal 
en virtud de acuerdo de la Excma Dipu
tación provincial de 7 de Jumo de 1904.

Para que los repartimientos individua
les we formen con el debido orden y que 
asi éstos como Jos decomentos que de él 
se derivan eean uniformes y tengan la cla
ridad que deben revestir, loa Ayuntamien
tos, Juntas Periciales y Comisiones de 
Evaluación tendrán presente las disposi
ciones contenidas en la circular de 20 de 
Agosto último inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  del día 29 y se sujetarán en todo 
á los plazos y demás requisitos que esta
blecen las prevenciones primera á la dé
cima ambas inclusive de la circular de es
ta fecha relativa á Jos repartimientos de 
la contribución sobro la riqueza rústica, y 
se ajustarán el modelo que se inserta á 
continuación de la misma circular.

El recargo del 10 por 100 adicional so
bre las cuotas del Tesoro establecido por 
el articulo 6.° de la ley de presupuestos 
de 31 de marzo del año 1900, deberá con
signarse con entera separación de los de
más conceptos, en la casilla que aparece 
en blanco en el modelo, sin perjuicio de 
que pueda añadirse sí se quiere otra casi
lla para sumarla con el líqudo repartido, 
á fia de felicitar las operaciones para de
terminar lo que cada contribuyente debe 
satisfacer al año, al semestre ó trimestre. "

Esta Administración tiene depositada 
completa confianza en los Sres. Alcaldes, 
Juntas periciales y Comisiones de Evalua
ción y cree que en la ejecución de tan im
portante servicio darán pruebas del celo y 
laboriosidad que les distingue. Solo resta 
á la misma recomendarles que sin per
dida de momento, ó sea, tan pronto como 
reciban la presente circular convoquen 
aquellas autoridades locales á sesión ex
traordinaria al Ayuntamiento é individuos 
de dichas Corporaciones para darles co
nocimiento del cupo que ha correspondi
do á su respectivo distrito, asi como de es
tas disposiciones y demás detalles de su 
referencia a fin de que en su vista tomen 
acuerdo para la inmediata confección del 
repartimiento, bajo las bases prevenidas, 
evitando á todo trance la demora en la 
presentación de loe documentos á esta ofi
cina, pues de lo contrario le serán exigi
das las responsabilidades que determina 
el art. 81 del reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885.

Dd recibo de a p;r8e;>te crcu h t  y de 
haber dad'» cuenta de ella á loe Ayunta
mientos y Juntas periciales ó CotnieioneB 
de Eva uucón, espera esta Administra
ción que Io b Sres. Alcaldes y P eeidentes 
de eMa-" úlumad enilda-iea ee servirán dar 
«viso con toda u g* i cía.

Palma 20 de O tabre de 1905. — El Ad
ministrador de Hacienda, Valentín 8am- 
bricio.

M.C.D. 2022



ADMINISTRACION DE HACIENDA DE BALEARES Confiihisción urbana para 1906

REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 678.475'00 pesetas del cupi que por la expresada contribuc ón ha correspondido á cada pueblo para el 
referido año de 1906, con inclusión del recargo del 16 p § sobre los cupos para atender á las obligaciones de 1.a enseñanza, según la R. O. de 2 de Septiembre 
de 1904 y circular de 7 del propio mes

DM JOS MUNICIPALES

Riqueza 

urbana

Pesetas

Riqueza que ha de contribu.
. . ción para el Tesoro

servicio de base ai 31*^578 por 10c 
1 de gravamen de 

á esta Adminis la riqueza di edi- । ficios y solares 
tración na ra He. con inclusión del i

Recargo 
del 16 por too 
sobre la cifra 
anterior para 

las obligacio
nes de 1.a en

señanza.

Pesetas

TOTAL 

Cupo 

y recargo

Pesetas

AUMENTOS

TOTAL

• ..
Pesetas

BAJAS

TOTAL

Bajas

Pesetas

TOTAL 

liquido 

repartido

Pesetas

Décima

adicional

Pesetas

TOTAL

general

Pesetas

Por el p g 
para cubrir 

partidas falli
das aproba :as 
en el año ante
rior y demás 
concepto del 

art. 84 del e 
glamento vi

gente coa de
ducción del 
p g repartido 
demás en el 

mismo periodo

Pesetas___

Recargos á 
determina
dos contri
buyentes 
en virtud 

de disposi- 
c enes de 
la Admi
nistración 
por defec
tos de re

parto* an
teriores.

Pesetas

Por indem
nizaciones 
á determi
nados con
tribuyen

tes en vir
tud de 

disposicio
nes de ia 
Adminis

tración por 
defectos de 
repartos 

anteriores.

Pesetas

Por el p g de 
lo repartido 
demas en la 
localidad en 

el año anterior 
deducido el

P o de las 
fallidas y re
partido de 
menos en el 

mismo periodo

Pesetas

terminar el cupo.

Pesetas

p 5 para premio de 
cobranza y gastos 
de comprobación.

Pesetas

Sección /.*—De les 
distritos cuyo gravá
nen no ha de exceder 
ddr/'sopgde la rique
za urbana amillarada.

Ferrerias . . 3.896'00 3 896'00 677'00 108'00 785'90 785'00 785'00 67'70 852'70

Sección 2.*—De los 
distritos cuyo gravá- 
men no ha de exceder 
del 23 pg de la riqueza 
urbana amillarada,

Alaró. . . . 
Aiayor . . . 
Alcudia. . . 
Algaida. . . 
Andraitx. . . 
Artá. . . . 
Bañaibufar. . 
Binisalem . . 
Buger. . . . 
Buñola . . . 
Calviá . . . 
Campanee . . 
Campos. . . 
Capdepera. . 
Ciudadela . . 
Costitx . . . 
Deyá. . . . 
Escorca. . . 
Esporlas . . 
Establiments . 
Esfallenchs . . 
Felanitx . . 
Fcrmentera. . 
Fornalutx . . 
Ibiza. . . . 
Inca..................  
Lloseta . . . 
Llubí. . . . 
Lluchmayor. . 
Mahón . . . 
Manacor . . 
María, . , . 
Marratxi. . . 
Mercadal. . . 
Montuirí. . . 
Muro. . . . 
Palma , . . 
Petra. . . . 
Pollensa. . . 
Porreras. . . 
La Puebla. . 
Puigpuñent. . 
San Antonio. . 
San José. . . 
San Juan. . . 
San Juan Bta. 
San" Lorenzo. . 
San Luis. . . 
Sansellas . . 
Sta. Eugenia . 
Sta Eulalia. . 
Sta. Margarita, 
ota, María. . 
Santañy. . . 
Selva. . . . 
Sineu. . . . 
Sóller. . . . 
Son Servera. . 
Valldemusa. . 
Villa Carlos. . 
Villafranca, .

27.032'25
19 876‘85 
8.703-‘U0

17.926'00 
44.231*00 
28 224'00
3.090'58

26 758'00 
6.769'00

15.614'77 
15.002'00 
10.560'00 
26.677'00 
10.131'00 
82 374'00
6.725'00 
3.208'00 
1.921'00

17.420'75 
10.957'75
3.007'25 

64.602'27
3.265'00
4.978'00 

88.799'50 
43.858'00
9.916'00 
8 816'00

46.361'00
171.670'28
91.352'21
4.348'00 

16.072'00
6.818'00
8.559'00

25.435'00
1.760.967*00

15.400'00 
52.821'00 
29.282'50 
42.436'00
9.395'25 

14.280'00
9.027'00 

11.318'00
4.237'00 
8.206'54 
6.239'62

11.167*00 
7.428*00 
9.495'00

21.232'00 
13.379*00 
23.727'00 
22.232'75 
25.241'00 
51 462'00

7.547*38 
8.070*00 
8.453'00 
4.443'50

' 27.032'25 
19.876*85 
8.703*00 

17.926'00 
44.231*00 
28.224*00 
3.090'58 

26.758'00
6 769'00 

15.614'77 
15.002'00 
10.560'00 
26.677'00 
10.161'00 
82.374'00

7.725'00 
3.208'00 
1.921'00

17.420*75 
10.957'75
3.007'25 

64.602'27
3.265'00 
4.978'00

88.799'50 
43.858*00
9.916'00 
8.816'00

46.364'00 
171.670'28
91,352'21 
4.348'00

16.072'00 
6.818'00 
8.559'00

25 435'00 
1.760.967'00

15.400'00 
52.821'00 
29.282'50 
42.436'00

9.564'00 
14.280*00
9.027'00 

11.318'00
4.237'00 
8.206'54 
6.239'62

11.167*00 
7.428'00 
9.495'00

21.232'00 
13.379'00 
23.7-27'00 
22.232*75 
25.241'00 
51.462'00

7.547*38 
8 070'00 
8.453'00 
4.443'50

5.800'53 
4.265*13 
1.867*47 
3.846'53 
9.491'00 
6.056'25

663*17 
5.741'68 
1.452'48 
3,350'59 
3.21910 
2.265'94 
5.724'30 
2 180'33 

17 675'65
1.443'04

688'36
412'20 

3.738'11 
2.351'29

645'29
13.862'23

700'60 
1,068'17

19.054'42 
9.410'96 
2.127'76
1.891'72
9.948'69 

36.836*67 
19.602'17

932'99 
3.448'70 
1 462*99 
1.836'57 
5.457'79

377.864'78 
3.304'50

11,334'22 
6.283'38 
9.105*83 
2.052'22 
3.064'17 
1.937'00 
2.428'53

909'17 
1.760'94 
1.338'89 
2.396*19 
1.593*89 
2.037*42 
4.555'92 
2.870*84 
5.091'29 
4.770'66 
5.416'16

11.042'61 
1.619*50 
1.731*65 
1.813'83

953'4:8

928'09 
682'42
298'80 
615'45

1.518'72 
968*99 
106'11 
918'67 
232'40 
536*10 
515*06 
362*55 
915'89 
348'85

2 828*10 
230'89
110'14
65'95 

598*10 
376'23 
103'25

2.217'96 
112'10 
170'91

3.048'71
1.505'76 

340'44 
302*68

1.591'79 
5.893'87 
3.136'35

149'28 
551'80 
234*08 
293*86 
873'25

60.458'37 
528'72

1.813'48 
1.005'34 
1 456'94

328'36 
490*27
309'92 
388'58
145'47 
281'75
214*22 
383'40
255'02 
325'99
728'95 
459'33 
814*61 
763'31
866'59

1.766'82 
259'12 
277'07 
290'21 
152'56

6.728'62 
4.947'55
2.166'27
4.461*98

11.009'72
7.025'24 

769*28
6.660'35
1.684*88 
3.886'69 
3.734'16 
2.628'49 
6.640*19 
2.529'18

20.503'75
1.673'93 

798'50 
478'15

4.336'21
2.727'52

748'54
16.080'19 

812*70
1.239'08 

22.102'13 
10.916'72
2.468'20
2.194*40

11.540'48 
42.730*51 
22.738'52

1.082'27
4.000'50 
1.697'07 
2 130'13 
6.331*04

438.323'15
3.833*22

13.147'70
7.288'72

10.562*77
2.380'58
8.554'44
2.246'92 
2.817'17 
1.054*64 
2.042'69 
1.553*11 
2 779*59 
1.848'91 
2.363'41 
5,284'87
3.330'17 
5.905*90 
5 533*97
6.282*75

12.809'43
1.878'62
2.008'72
2.104'04
1.106'04

4'87

13'58

3'50

178'52

1.011'92

23'13

. 80'66

14'28

4'50

37'52

298*68

402'83

60'84

62'06

655'25

41'64

2146-37

20'26
21'29

24'68

6.728'62 
4.985'07 
2.166*27 
4.461'98

11.308'40
7.025'24 

769'28
6.660*35 
1.684'88
3.891'56 
3.734'16 
2.628*49 
6 640'19 
2.529'18

20.906*58
1.673*93 

798'50 
478*15

4.397*05
2.727*52 

748'54
16.142'25 

826*28
1.239'08 

22.103'13 
10.916*72
2.468'20 
2.194'40 

11-543'98 
43.385'79 
22.917'04
1.082'27 
4.000'50 
1.738'71 
2.130'43 
6.331'04

441.481'44 
3 833'22

13.147'70 
7.288'72

10.562'77 
2.380*58 
3.577*57 
2.246*92 
2.817'17
1.054'64 
2.123'35
1.553'11 
2.779'59 
1.848'91 
2 363'41 
5.284'87 
3.364'71
5.927'19 
5.533'97 
6.282'75

12.838*61
1.878'62 
2.008'72 
2.104'04 
1.106'04

2 310-43

34'54

37'52

£28F29

402'83

60'84

62'06

655'25

41'64

21'29

37'52

281'29

402'83

60'84

62'06

655'25

41'64

2.310 43

34'54
21'29

6.728'62 
4.947'55 
2.166'27 
4.461*98

11.027'11
7.025'24

769'28 
6.660'35 
1.684*88 
3.891*56 
3.734*16 
2.628'49 
6.640'19 
2.529'18

20.503*75
1.673*93

798'50
478'15

4.336'21
2.727*52

748*54
16 080*19

826'28
1.239'08 

22.103'13 
10.916'72
2 468'20 
2.19-1'40

11.543'98 
42.730'54 
22.917*04

1.082*27 
4-000*50 
1.697*07 
2.130*43 
6.331'04

439.171'01
3.833-22

13.147'70 
7.288'72

10.562'77
2.380*58 
3.577*57 
2.245*92
2.817'17
1.054'64 
2.123'35 
1.553'11

- 2.779'59 
1.848'91 
2.363'41 
5.284'87 
3.330'17 
5.905*90 
5.533'97 
6.282'75

12.838'61
1.878*62
2.008'72 
2.104'04 
1.106'04

580'05 
426'51 
186'75 
384'65 
949'10 
605'63
66'32 

574'17 
145'25 
335'06 
321'91 
226-59 
572'43 
218'03

1.767'56 
144'30
68*84 
41'22

373'81 
235'13
64'53

1.386'22 
70'06

106'82 
1.905'44

941*10 
212'78
189'17 
994'87

3.683'67
1 960'22

93'30 
344'87 
146 3(> 
183 66 
545'78

37.786*48 
330'45

1.133'42 
628'33 
910'58 
205'22 
306'42 
193'70 
242'86

90*92 
176'09 
133'89 
239'62 
159'39 
203*74 
455'59 
287'08 
509'13 
477'07 
541'62

1.104'26 
161'95 
173'16 
181'38
95‘35

7.308'6?
5.374'06
2.353'02
4.846'63

11.976'21
7.630'87 

835'60
7.234'52 
1.83043
4.226'62
4.056'07
2.855'08
7.212'62
2.747'21

22.271'31
1.818'23 

867'34 
519-37

4.710'02
2.962'65

813'07
17.466'41

896'34
1.345'90 

24.008'57 
11.857'82
2.680'98
2.383'57 

12.538'85 
46 414'21
24.877*26

1.175'57 
4.345*37
1.843'37
2.314*09
6.876'82

476 957'49
4.163'67

14.28142
7.917'05

11.473'35 
2.585'80
3.883'99
2.440'62
3.060'03
1,145'56 
2.299-44
1.687'00
3.019'21
2.008'30 
2.56745
5.740'46
3.617'25 
6.415'03
6.011'04
6.824.37

13.942'87
2.040'57 
2.181'88
2.285'42
1.201'39

Iota!. , . 3 158.580*00 3.15^.748*75 .677.79^*00 108.448'00 786.246'00 1.334'96 3 771*42 791 352'38 2 344*97 1.562'72 3.907'69 787.444'69 67.779*80 855.224*49

RESUMEN 
del n.® de distritos ■
* de la Sección /.* 

6z de la Sección 2*
3.896'00

3.158 580*00
3.896'00

3.158 748'75
677'00

677 798*00
108'00 

108.448'00
785'00

786.246'00 1.334'96 3 771*42
785'00 

791.352'38 2 344*97 1.562'72 3.907'69
785'00 

787.444*69
67'70

67 779 80
852'70

855 224*49
Total general. 3.162.476*00 3.162.644*75 678.475*00 108.556*00 787.03V.00 1.334*96 3.771*42 792.137'38 2 344 97 1.562'72 3.907'69 788.229'69¡67 847*50 856.077*19

Palma á 30 de Septiembre de 1905.—El Administrador de Hacienda, Va entín Sambricio.— Palma á 9 Octubre de 1905. -Se aprueba el precedente repartimien
to de la Contribución sobre la riqueza urbana de esta provincia para el año de 1906.—El Presidente de la Diputación, José Alcover.—P. A. de la D. P.—^l Secreta
rio, Silvano Font,—Hay un sello que dice: «Diputación Provincial de Baleares»,

M.C.D. 2022
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vaior para la

finca se baila 
por cuanto se
preventiva de

ATTnTPM^TA .TAt I rec?tA Andrés hoig Ferrer, y encaso de | Partido de Manado^ e tes á dos hectáreas noventa y una áreig
AUDIENCIA PROVINCIAL f b^h^dn o remitan en clase de preso á I Artá, del 8 al 11.—Campos, del 9al 12. I veinte y tres centiáreas que lindan por el

DE pa l ma  i ' JuZLHdo ae h,8trucción y á mi dispo- —Capdepera, del 9 ai 11,—Felamtx, del I Norte con carretera, al Sur con tierras de
—- ^ic en; pueM asi lo teugo acordado en diii- | j al 6.—Maoacor, del 1 al 6.—Montuiri, I Luciano Cantó, al Este con camino y al

Cédula de citación i de t-sie día, I del 6 al 8.—Petra, días 4 y 5.—Porreras, I Ocsíc con cl mismo camino de establece-
De órden de esta Audiencia Provincial I k 28 veinte y uno de Oota- j del 19 al 22.—San Juan, del lal 4.—San- I dores. •

se cita á los testigos Pedro Juan Snñ-r I * m11 onvicieutoe cinco.—Juan AL I tañy, del 23 ai 25.—San Lorenzo, del 16 I La espresada finca se halla inscrita al 
(plaza de la puerta de San Aniouiu), Este- | vartz' I al 18.—Son Ser vera, del 16 al 18.—Villa- I f°ho 53 del Tomo G86 archivo 51 de ArU
ban Amer y Oliver (c. de la Misióo) y An- I ___ | franca, dias 7 y 8. I finca número 2051.
dres Obrador (p. Mercadal) para que los | I D , I Y según ia certificación de gravámenes
dias seis, siete y ocho de Noviembre pro- I Núm. 2409 I rarticLo ae Manon I librada por el Sr. Registrador de la Propia-
ximo á las diez y media se presenten ante I n. Rafael Gómez de las Cortines v Atien. I Alayor, del 9 al 12.— Cindadela, del 3 I dad de este partido está gravada con una 
dicho Trbunal á efecto de declarar en el I zt4 primer Teniente del Batallón de Tn- I al ^—Ferrerias, del 18 al 20.—Mahon, I hipoteca 737 pesetas 06 céntimos al inte- 
juicio por Jurados de ia causa que ee ai- feóieria de loiza y Juez instructor del ?el 4 f* de* l8 20,-San res del 6 por roo anual desde el ano :88o
gus contra Antonio Taberner y Ferrer, so- expediente seguido al recluta destinado I LaIS dla 3'—V1Ilacarl°8 del 10 al 12. I según escritura autorizada por el Notario 
bre asesinato; advertidos que de no acu- al expresado Batallón Vicente Torres Partido de Ibiwi D. Cayetano Socias 4 favor del Crédito
dir á este llamamiento incurran en la mui- Torres por haber faltado a concentra. Fermentara del 22 al 26 Th„. del Si a 1 V a ° valorlda., a espresada 
ta de cinco á cincuenta pesetas. Aei está | pión. I > ^or®eulera» ú8‘ 22 al 2o.—Ibizi, del 2 I finca con una riqueza imponible de 14 pe-
acordado en providencia de siete del que I Pnr ‘ifl 11 «« t x “i10?-0 a d* I6* 4 aL9-~SflD I setas que capitalizado al 5 por 100 le da
rige. L presente requisitor a, llamo, tito José, del 10 al lo.-San Juan Bautista, un valor de 280 pesetas, que siendo infe-

Y á fin de que sirva de citación á di- J 17 Bl 2L-SaU EQ,ana’ del 18 ftl 19‘ r,or á las car8dS gravámenes que sobre
chos tes igos que no han sido hallados en | io Taio Tht, p 6 I Al propio tiempo, se hace saber á los | ella pesan, serán posturas admisibles en la
los domicilios que se indican, se inserta I Rh¡r_‘ _ B ‘ 8 “e | Sres. contribuyentes de esta Capital que I subasta las que cubran el importe del prin-
ssta cédula en el Bo l e t ín  Of ic ia l . I AaAa hün a» vientotr a « í I dora“te días laborables que transcu- I cipal recargos y costas que es de pesetas

Palma veiutiae.a Octubre de mi! nove- 56 °fic10 del 0=° •> vemte y horee de 8 a 12, 88 xo 4 F
cientos cinco.- Guillermo Carbonell, Ofi- I ppn. n_ ’ ? PerBonal®a descoco- I Be verificará el cobro á domicilio por los I Se hace constar que la hipoteca de
oial de Sala. „ el Praclau lér“lno de cobradores auxiliares al efecto nombrado., 737 06 pesetas gastos de escritura y de

— d eeu reáuXta «nt» y d“taDte *Oe eXptee6doB d,as de cob'° d mas ’uces'vas dcl Procedim.ento irán
Núm. 2407 t Ra ?v t  m ÓVm , a??. ¿ " dom'ci'io 7 horas de 12 á 14, podran tam- á cargo del comprador.

I y  Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, I bien efectuar el pago de sus cuotas en las I
Don Avelino Banquelle Fiaquer primer comparezca en este Juzgado de instrnc- oficinas de la recaudación establecidas en I Termino de Felanitx

Teniente del Regimiento Infantería de clón para responder á los cargos que le ía calle de Vilanova n.° 9 principal. D. Bartolomé Mesqmda Oliver, una casa
Inca, y Juez Instructor del procedí- resultan en dicho expediente, bajo aper- Todo lo cual ee hace público para noti- I y corral sita en la calle del Hospicio nú-
miento seguido por la falta grave de cibimipnto de que si no comparece en el cia de loe Sres. conlcibuyentes arreglada- mero 24 de la ciudad de Felanitx que lin-
primera deserción contra el soldado dei Plazo bJ»d? será declarado rebelde, parán- mente á lo prevenido por el articulo 35 de da Por la derecha entrando con cochera de
mismo Juan Paróte Rayó. I 1 016 61 perjuicio que haya lugar. I la in8traCcióQ de 26 de Abril de 1900. I Antonio Artigues, por la izquierda con casa
Por la presente, llamo, cito y emplazo A su1 vez en nombre de 8. M. el Rey Palma 26 de Octubre de 1905.- El dc Juan Obrador y por el fendo con corral 

al soldado Juan Parers Rayó, hijo de Pe I W' u- y ) exhorto y requiero á todas las I Arrendatario, Bartolomé Mir. I de la de Juan Obrador.
dro Juan y de Ana, natnral de Alaró, de «utondadea tanto Civiles como Militares y _ I gu riqueza imponible es la de 15 pesetas
oficio zapatero, de veinte y dos años de de policía judicial, para que practiquen I I qUe capitalizadas ai 4 por 100 da un valor
edad, de estado soltero, y cuyas señas per- I acllvas diligencias en busca del referido I Núm. 2411 I a¡ inmueble de 375 pesetas,
eonaíes son; pelo negro, cejas ídem, ojos I recluta Vicente Torres Torres y en caso i CONTRIBUCION TERRITORIAL I subasta 250 idem. *
ídem, nariz regular, barba poca, color sa- I de 8er habido, lo remitan á este Juzgado I _ I Se ignora si la espresada
no; para que dentro del plazo de treinta I con las seguridades convenientes; pues asi Anos de 1903 904 905 gravada con carga alguna
días á contar del en que se publique es'a « acordado en diligencia de es- D Mjgud Durán Nadait Recaudador ejecu ha suspendido la anotación 
requisitoria, comparezca en este Juzgado • ia™ liv0 de la Zona de Manacor de la que es embargo por no resultar la finca inscrita
Hflr i6 a^ua 6 d C“rmen’ lfá reapOü; _Rttfaei G ^e las CorhnHfl b d 19°6' arrendatario D. Bartolomé Mir Calafell a lavor del ejecutado y se suplica la falta 
der de los cargos que je resultan en el G- de í»8 Cortinas. H saber. Que eQ d dj por medio de la información posesoria por

?° ------ instruyo por débitos del concepto contribu- cuenau deudor.ÍLdQiaq de n° e{ecluatl° 8eró declarado I I tivo y años arriba expresados, se ha dictado I . 21 Quc los deudores ó sus causa ha-
reoeiae. 1 Núm. 2410 I con fecha 19 de Octubre 1905 la siguiente: I bicntes» y los acreedores hipotecarios en su
dAPir tiL? inmnmi Hat»? í? aütorlda- D. Bartolomé Mir y Calafell, Arrendata- «Providencia.—No habiendo satisfecho I caso, pueden librar las fincas hasta el mo-
busca y raotum d“ reS v rio de Tecaud»^ de Contribuciones é 105 deudores que á continuación se expre- mcnto dc celebrarse la subasta, pagando el
caso dcl ser habido lo non^ Impuestos de la Provincia de las Ba- san 808 descubiertos con la Hacienda, ni Prmcipal, recargos ó dietas, costas y demás

.i iPa Pn d ^es. podido realizarse los m.smospor el embar gastos dcl proceduniento.

D«h » en Palma 4a Maiin,/.o & i» I toriaL Edificios y Solares Industrial Ca I subasta dc ios inmuebles pertenecientes a I c na basta el día de la celebración de aquel 
“SS =“ ?vF-

—•4”""" KBtíSi: 4-

„ - ~T.a o  I Provincia loa días laborablea que tranaca- las que Cubra“c el Pr'ncipal recargos y Pa" 'tomar parte en ia subasta, que los h-
Num. 2408 I „8n del an0 al Veint,cmco a^bos inciusi- I costas' pues la finca embargada en este cltad°res depositen previamente en la me-

D. Juan Alvarez Busque!, primer Temen- ve del entrante mee de Noviembre, ver fl- “Ped'™16 tiene una riqueza impomble de
te Ayudante del Batallón Infantería da candóse el cobro en cada d.etnto mnmci- i4 pese^s que “P'^-rdas al 5 por roo «Uor hqmdo de los bienes que intenten 
Ibiza, Jaez instructor nombrado por el I Pal por los recaudadores subalternos debí- I da un va or al mmuebie dc 280 pesetas y I • nui¡„ariÁt1
Señor Teniente Coronel Jefe principal demente nombrados y de conformidad con »P»«cen gravada la referida finca con una 5; U” “ obbgación del ematainte 
del mismo para la instrucción del ex- | lo que dispone el articulo 35 de la vigeu- h,P°t«a de 737 pesetas 06 céntimos á ta- "‘tegar en el acto la dilerenoa entre el 
pediente seguido al recluta Andtés Roig I te luetruccióu de 26 de Abril de 1900, a I V0,Lá^ h0016*184 -Crédito Balear». I P P sito constituido y preci
Ferrer, por falta de concentración ó in- aaber. ’ Notdiquese esta providenc.a al deudor de'a adJud‘c“,ohn> L a ., n„d „. , i,i
corporación á Banderee I I y al acrcedor 6 acreedores hipotecarios en I Uue 31 hccha «ta no pudiera ulti-
Por la presente reqnieitória llamo, cito d is t r it o s mu n ic ipa l e s  s u  caso; y anúnciese al público por medm ‘P«t negarse el adjudícate-

v emolazo á Andrée Role Ferrer recluta I p f n i de edictos en las Casas Consistoriales de I "° a ia entrega dcl precio del remate, se
deí“ emplazo df mil uívecle^ íuatro „ . . 6 Palma la villa de Arlá Y cn ei Bo l e t ín  o f ic ia l decretara la pérdida del depósito, que mgre-
hijo de Audréa y de Catalina natural dé I a Pftlma« dei 1 al 2o.—Aiga.da, del 1 al I de ia provincia y demas usos dei país. | sar.a.en la Laja Scncral de depósitos.
Santa Eulalia de Ibiza provincia de Ba I ^•—'Andraitx, del 1 al 5.—Bafialbufar, I Lo que hago publico por medio del pre» I ^anacor á 21 de Octuorc dc 1905.—El
leX“ dVve^ 6'7C6,?Í6' Sente a?unc,o: advirtlendo para eonod- Agente EjeCUt,V°’ M,8Ud Uura”'
edad, de oficio labrador y de un metro qui- I ? í 4 y 5-—E8Porla8« I “Mentó de los que desearen tomar parte en I ------
nientoa cuarenta y cmJmiIimetros de es- ¿L^encb? má p6 7 subasta anuncada, que ésta se celebrará Nam. 241a
tatnra* nara nue en el nreriflo término de I ~Letaiienchs, días 8 y 9.—Foroalutx, I en el local de la Agencia Ejecutiva (Mana- IIXá dPias, Atados‘dTla pistón de‘ 8 **12^ COr-ArU "J- 1u' se laa CAJA DE AH0BR0S
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma- „ 2 ^.-Pu gpuflent, días 8 | guientes condiciones en cumpLmicnto de lo | Y mo n t e d k pie d a d  d e BALEARES

dnd, comparezca en este Juzgado de loe- ¿M¡ del 2 „ | _g'n J 
t uccón que tiene en reetdenma oficial eu Vandémoea, diae 1 y 2. 
el Castillo de esta Plaza, á mi disposición I 
para responder á los cargos que le resultan I Partido de Inca
en el expediente que se le sigue por haber I Alaró, del 2 ai 5.—Alcudia, 
faltado á la concentración ordenada para I —Biuisalem, del 10 al 13.—Búger. días 
el primero de Marzo último; bajo aperci- I 2 y 3.-Campanet, dei 4 ai 7.-Coeulx 
bimiento de que, ei no comparece en ei I del 7 ai 9.-Escorca, día 12,-Inca, dei 
plazo fijado será declarado rebelde, paran- I 21 81 25.-Lioeeta, del 10 al 12.-Llubí 
dolé el perjuicio que haya lugar. dei 2 ai 5.-Maria, dei 1 ai 3.-Muro, del I Termino de Artd \

A su vez, en nombre de 8 M. el Rey I 6 ai 9.—Polleuea, del 6 al 10.-La Fue- I D. Gabriel Ramón Ramón, una pieza de I
tOdT8 1‘“’ I h1*’ del 7 ttl 10*—Sa“8eila8» del 6 al 9.— I tierra situada en el Término municipal dc I

Autoridades tanto civiles como militares . Santa Margarita, del 2 al 5.—Selva, del I la villa de ArU y punto denominado «La *
1461 16 ^,DeU- dd 5 61 8* DeVeSa' decabJad^cuatrocuartcra^ I

g tefe do ¡ I renta dcstres poco eaa ó meaos cqúivaicn* | PALMA.—Ebo u e iu’Ti f q g bá /IOA

guientes condiciones en cumpLmiento de lo
7.—Santa I dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de
6 al 9.— 26 de Abril de 1900.

i.a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación

CONTRIBUYENTES
BI1CNE8 EMBARGADOS Y CARGAS PREFE

RENTES CONOCIDAS

Asociación de Beneficencia
Por acuyrdo de la Juma Protectora e 

día 6 de Noviembre próximo y Biguieniei 
necesarios ae 4 a 7 de la tarde en el domi
cilio de ia asociación se celebrara pública 
subasta para enajenar las garantias de los 
prétitamos vencidos en Noviembre de 1904.

Hasta el día 4 del citado mes 6 las 7 de 
la tarde podrán los interesados cancelar 
ó renovar sus respectivos préstamos,

Palma 27 de Octubre ae 19U5.— El Vo
cal de turno, Antonio Foni y Sbert,

del 2 al 5.

M.C.D. 2022


